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Transcurridos veinte días desde la notificación de este 
laudo a las partes, podrá instarse se ejecución forzosa ante el 
Juzgado de lo Mercantil de Granada, conforme establecen los 
artículos 44 y 45 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de 
Arbitraje y 548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuicia-
miento Civil.

Contra este laudo puede ejercitarse la acción de anula-
ción ante la Audiencia Provincial de Granada en el plazo de 
dos meses siguientes a su notificación, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 40 a 43, ambos inclusive, de la Ley de 
Arbitraje.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días 
siguientes al de la notificación del laudo podrá solicitarse a 
esta Junta Arbitral su corrección, aclaración o complemento, 
de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de Arbitraje.

Granada, 16 de octubre de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por la 
que se publica un extracto del contenido del acto de re-
querimiento de subsanación de solicitudes, previsto en 
el procedimiento de subvenciones a las Universidades 
Públicas Andaluzas para el desarrollo de actividades de 
promoción de la prevención de riesgos laborales, con-
vocadas por la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 9 de junio de 
2009, se convoca la concesión de subvenciones a las Univer-
sidades Públicas Andaluzas para el desarrollo de actividades 
de promoción de la prevención de riesgos laborales para el 
año 2009 (BOJA núm. 129, de 6 de julio de 2009).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 8.3 de la Orden de 19 de julio de 2005 
(BOJA núm. 159, de 17 de agosto de 2005), por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes a las Universidades Públicas Andaluzas para el desarrollo 
de actividades de promoción de la prevención de riesgos labo-
rales, en relación con lo dispuesto en los artículos 59.6.b) de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula 
el procedimiento para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
la Consejería de Empleo, sita en la Avenida de Hytasa, 14, 
de Sevilla, y de sus respectivas Delegaciones Provinciales, del 
contenido íntegro del acto de requerimiento de subsanación 
de las solicitudes incompletas presentadas al amparo de la 
citada Orden de convocatoria del año 2009.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá 
por desistidos de su petición, previa Resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
citada Ley 30/1992, y en el artículo 13 de la Orden de 19 de 

julio de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones a las Universidades Públicas 
Andaluzas para el desarrollo de actividades de promoción de 
la prevención de riesgos laborales y se convocan las corres-
pondientes al año 2005.

Sevilla, 28 de octubre de 2009.- La Directora General,
Esther Azorit Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Málaga del 
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a la re-
lación de expedientes subvencionados con cargo al programa 
presupuestario 32D y concedidas al amparo de la Orden de 
15 de mayo de 2009 por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones para la realización 
de acciones de formación profesional para el empleo con com-
promiso de contratación.

Programa 32D: Formación Profesional Ocupacional

Expte.: 29/2009/I/281.
RES: R-1.
CIF/NIF: B92701002.
Entidad: Instituto Andaluz de Cirugía Endoscópica, S.L.
Importe: 157.843,50 €.

Expte.: 29/2009/I/292.
RES: R-1.
CIF/NIF: B18527945.
Entidad: Instituto Tecnológico y Formación, S.L.
Importe: 107.010,00 €.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación 
vigente.

Málaga, 29 de octubre de 2009.- El Director, P.S. (Dto. 
170/09, de 19.5), la Secretaria Provincial, Carmen López 
Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el 
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas 
con cargo al Programa de Fomento de Empleo (Programa 32B 
de Presupuesto de Gastos de la Consejería de Empleo) y al 
amparo de la Orden 15 de marzo de 2007. 

BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD
SILVIA JURADO TORRALBO MA/PCA/00136/2009 15.000,00 Ayuda Autoempleo

1º Cont. de Autónomos
MARIA LAURA MANCERA LOPEZ MA/PCA/00164/2009 5.000,00 Ayuda Autoempleo

1º Cont. de Autónomos
ANTONIO LUIS GARCIA OLMEDO MA/PCA/00201/2009 4.750,00 Ayuda Autoempleo

1º Cont. de Autónomos


